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I. IIUNIIIPAI,MAD D[ I,OTA

S[[RITAruA

ESTATUTO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIA I'

TITULO PRIMERO

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO

AR'I' CULO l" : ConstitúYase una Organización comunitaria Territorial de duración

ind
N"

etlnida, regida p ley N" 19.418, denominada Junta de Vecinos
de

ta Unidad Vecinal N"

la octava. Región.

de la comuna dá Lota. de la I'ror incia cle ConcePción- de

I
or la

ARTICULO 2" : Son fines de la Junta de Vecinos :

1.- Promover el progreso urbanístico de su Unidad Vecinal' debicndo para ello :

a) Preparar un Plan Anual de obras d" U,'Y'"l1Tl":1.:?,1:i:l:i,it' en el qtrc sc señalará

" ;i;ffi de prioridad que' a su juicio' debe darse a su realizactt»r'

oi"t'o püti'ton.rprende ta ejecución parcial de obras que por su

masnitud no se posible llevar a cabo en un solo año'

ff 8ffiffi";";;;;+:'{:i[?::*"]u*n;;T.":',i:IJ:,i,:ii:ii::"ilfl:
:HT'#li't 

"1":f-11.J-::::; 

ffi'fi;ilil; ra üuniciparidacr u otros

servicios.

2._ procura¡ er desanolro der espíritu de comunidad y solidaritrad entre los vecinos y al

efecto :.

a) Colaborar en la promoción de organizaciones comunitarias neccsarias para el desanollo

de su Unidad Vecinal I r ! ^- .. ..,:^^. o,, ,,.n¡¡rt v de los
b) Impulsar y participar en programas 0", "t'1"-1?:]:ide 

los vccinos en g'encrrl y de I'

dirisentes en .particurar, en ilaterias de organización, preparación ticnica economia'

ffiü culrural, educacional y otras similares ;

c) Propender a la obtención. á" iát "t'i"io" 
asesorías' equipanriento y dcmás medios que

las organizacion", n""""á;''itu ;i';;j;' desa¡rollo de strs actividades sociales y la

solución de los problemas comunes ; y

d) organizar, promover , Ñ;ü-; la formación de coopcrativas' con el objeto' de

mejorar las condi"io'"t 'ol¡]"'Áirni"ut 
¿" los habitantes dc la Unidad Vecinal



)

3.- Cautelar los intereses de la comunidad en

funcionales, y de acuerdo con los organlsmos

ejerciendo funciones como las siguientes :

a) Colaborar en la fiscalización de precios y venta de artículos de primera necesidad y de

uso y consumos habituales l

b) Colaborar con el control 'ariit*io 
de los locales de expendio de artículos alimenticios ;

c) colabora¡ en la fiscalizacio-"TJ la""ruao funcionamiento de los establecimientos en

oue se exDenden U"tia* uñoüi"ut' 
"n 

iu ttpt"tión del ctantlestinaje y en el proceso de

;;;;;á* de patentes de bebidas alcohólicas'

,t\ á;i"';;; ", 
la racionalización de la movilización colectiva :

;í ;jil".J; la fiscalización de la extracción de basura ;

í L""0"ü. ".'iu 
a"r"n'u d''i;;;;;'; 

' 

p'"pi:9?9 de los vecinos v en todos los aspectos

que signifiquen un resguardo a la moralidad pública' y

g) Colaborar ", 
lu i"t"g'utiá- ; 

'i'"b"j; 
dÉ los nlitmbtos dc la comunidad que se

encuentren cesantes'

4.- Procurar la obtención de los servicios' asesorias' equipanliento ¡' dernás medios

,""**i* par" 
"l 

desarrollo de sus actividades'

5.- Promover campañas de inforrnación y colaborar' en la birsqueda de medios para

combatir el alcoholismo, ot"t;:]:'t,u"';bi v ""i*tta^aes 
con provecciones sociales'

6.- Propender a la formación de Uniones Comunales' cual no existan'

coordinación
municipales

con las organizaciones
y públicos respectivos,

AI{1'I LTL() Para todos los legales. el rio¡nicilio en la Unidad

de lit comuna de Lota' indicada

N"
en el artículo N' 1

de la localidad de

TITULO II

DELOS SO CIOS

ARrICULQS5".i,-lili:t"fl :.:::"ff :"f ':fi"",:iI,:':'i,:%:"1",'T;l.Ti:'l:.o"nc¡tivo La inscrlpclon Po<

!i,,fii"l;"; o al'pues'a" aprobados estos Estatutos'

ARTI ONu40:

Unidad Vecinal Y que

ARTI La persona que desee ingresar a la Junta cle \/ecinos' deberá presentar
6":

una solicitud escri ta dirigida al Directorlo.
sobre la solicitud de ingreso dentro

El Directorio deberá pronunctarse
tación o rechazo no podr'á fundarse

de los siete días siguientes a la presentación y su acep

SonvecinoslaspersonasmayoresdelSaños'quehabitenenla
estén inscritos en le registros de la Junta'

Los vecinos sólo podrán pe¡lenecer a una tl) Junta de Veciuos'

en razones de orden polítieo o religioso'



La inscripción en el registro de vecinos debe efectuarse el mismo día

de la acePtación de la solicitud'
SóIo son causales de rechazo de la solicitud de ingreso :

a) No ser habitantes de la Unidad Vecinal

bi T"ne, menos de 18 años de edad

c) Haber sido expulsado d" "a 
Juntu de Vecinos por proporcionar datos falsos respecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos'

CTILo7": Los vecinos tienen las siguientes obligaciones'

a) Servir los cargos para los cuales sean designados y colaborar en las tareas (lue la Junta

les encomiende ;

b) ;il;;;l;t Asambleas y reuniones a que fueran convocadas

c) Cumplir oportunamente sus prestaciones pecuniarias para con la Junta 1'

d) cumplir las disposicionet ::'ttt*is;;iñ;;'*utt ro= acuL'rdos de le Asamblea v del

a) Etegir y ser elegidos para servir los cargos Directivos de la Jttnta'

b) Participar en las Asambteas con derecho a voz y voto El voto es unipersonal e

indelegable y sólo puede t';";;;;;;" t'tu ul diu'tn las cuotas ordi,arias'

c) presentar cuarquier ***;:'';;;:;';;;L:::::::::,?i'ii§§.:ii;;;ffi:.,'."J,::"' 
i. er"rrUr"" G"n"rri y si esta inici¡tiva es patrocrnaoa p'

menos, el Directorio ¿tUt'a 
'on''ti"¡o 

a la consideración de l¡ Asamblea'

d) Ser atendidos por los Dirigentes'

:i i;#;íi"tiiu'ot ie Actas v contabilidades de la organtzacton'

Directorio.

CUL 8': Los Vecinos tienen las siguientes atribuciones

AR'I'I Son causales de suspensión de un vecinos tle todos sus derechos en Ia

CULo9":
Junta.

a) El affaso injustilicado por más de 90 días s¡ sl stlrnnlirr I iento tle stts ohligaciones

pecuniarias pala con fu luntu 
"i'o* 

'u'p*tiO' 
cesará de inrnetlialo urta r cz cuntplidas

,, Eltr'üiü":',:"'',:ff!ffiJ g:'l *1"::'."-1";,::'::"1il;11";i:'i::,',:lll"1i:l"' ;;r.rü-Ñ; 7. En et iaso de la letra b)' la suspensron sr

., 'Jl};X,f11ñlgunou o 
"u,npu.lu 

p,':'^:l:::i.:::^[:'"Jill'::'i"'rerigiosos 'rcrrtro 
de ros

locales de la Junta o con oc

il A.";; i;;efresentación de la Junta o derechos en ella quc no posee :

I ::*:*:¿ru1*::::i'"1',**iiJ" ri ry':lil*'rdo rarsedad respecto de sus

actividades o de Ia conduccíón de etla por parte del Directorirr'

¡€á..¡rr.-I Qr.-a+t+¡*tst Ñ-tF_.
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La suspensión que se aplique en virtud de este articulo la declarará el

Directorio y no podrá exceder de seis (6)meses'

ARTI 10': Son causales de exclusión de un vecino :

a) La renuncia escrita aceptada por el Directorto'

b) La muerte ;

"í i" ,¿rái¿" ¿" su calidad de habitante de ta Unidad Vecinal :

a¡ Su 
'inscripciOn 

en otra Junta de Vecinos'

El Directorio procederá a cancelar la inscripción correspondiente'

dando cuenta de ello a los l,""iná' 
"n'tu 

ptoxima Asamblea que se cfectúe'

AR
.TI 11" : Son causales de expulsión de un vecino :

TITULO III

DE LAS ASAMBLEAS GENERALEIi

a) Incurrir en falsedad respecto a la entrega de antecedentes que acreditan su calidad de

, [tJ::,: tr,IÍr,'a:§:i:ffff]l "n 
ru r"t,u c) der artícuro N. e después de haber sido

",'.-=1,.}'l*:,f;::ffi:,l,:ffi:,vo 
p..¡ui'io u,r:',:::T'dc ra runta. a ra persona de

alguna de los Directores 
"on 

moti'o^' ócasión del desempeño de su cargo'

ARTICIIL-o 12"¡ 91T^':T:i:iI,,?IH::",xJ:H:iT:i::'i-Hj;;:['jllff..:j.'ü::
v las medidas de susPenston

áe Ios Directore, "n 
t¡t"itiovplii,.*;i;;ri"li'¿ ¿t ing"'u u acordrr tas nrcdidas de

suspensión Y exclusión'

ARrrcuLo 13" : _ ^:":::*liT:,':j:J;1':i:;il1:';:il';;?I''J[';*f'':l
áJil:TÍ;'J;T",,L:"T."i,?i:H'i:"i::l;"1:l*T,:1"01:,';H:::'::*
Dersonalmente el acuerdo §#üili;.Jl* ::,Tl; 'l "'"'do'del 

Directorio' la

ffi;;,"; r.*"rirá el voto ¿e tos i2) tercios de los vecinos prescntes'

A'"'d;;; ;; ;i 6¡1 ;::::,1":"1,1^,^ii:":i'ff:.:::': H:.'lXif :

:L::if ?"i:,:T,H:' T:"'.'J :fffi :: :'ñ :'':x T:' *""""'' " n ,'L"^ i"u' t' t 

" 
u q u" "

efectúe.

ARTICULo 14" La Asamblea General de vecinos en la máxima autoridad de la

o menos, trimestralmente'
Junta Y se celebrará, a I



)

ARTICULO 15" : . .En 
el mes de Marzo de cada año deberá celeL¡rarse una

Asamblea General que t"no'u po' oU¡"to' principalmente' considerar el cunrplimiento de las

oblicaciones señaladas tn tr ^il"'i"'ÑJ 
)'at t'i" Estatuto y la rcmisión al Alcalde del Plan'

n."r'uor.rto y condiciones ^ o'" t" "¡** 
iut ttt'ut'u)' ü¡ "t d" dicho Irúmero En esta

-i.ma A.umbl"u' "t 
oitt"tolil il;;;;";" la administiación correspondiente al año

anterior.

AII1'ICU 16"

relacionado con Ios intereses

CULO
acuerdo del Directorio

siguientes materlas :

EnlasAsambleasGeneralespodrátratarsecualquiera<sunto
de la Junta.

ARTI 11^ Las Asambleas serán convocadas por el Presidente con

ru*íiá ,".a 
"onuo"uau 

por el Presidenri cua¡do lo solicite por

escrito un tercio de tot to"totlu, 
Asambleas Extraordinarias se electuarán cu11i."-]:i":tJ:"

Ias necesidades de la organizaliln f en eltas podrán tratarse v acloptarse acuerdos respecto.a

lu,.ut.rius señaladas"" l" '"i;;J';i;iJl'u' 'io"ion",i":'J::§ffi?::::ijit:T:iil
p*;Ip;;ffi; I lXS,:"'*,?,:T:J'::"'"Tá,'i:iil#l?';;;;ul ,,, ,"uti,n.io., v .,
socios v con una antlctPaclon

la forrna que señalen estos tt§:tt",s; 
trararse en Asamblea (ieneral Extrao.dinaria las

a) La reforma de t"t !::1lt:^t; v sravamen de los bienes raices tlc la organización'

b) La adquisición, enaJenaclol '. -
.i La disolución de la organtzacton'

;i i:ilü;;ü"'á"'-'" u"ion Conrunal o el retiro de Ia misma

ei La renuncia del Directorto'

ffi ffi --,1=r:,tf J:::#ilix;*,#lJi'::i::ffi 
l::1":i"iTlT'l:

pádrá.ntt.g,tt carta o citacrur' 
1"'Or^*üf., General del mes de marz" se procederá a

dererminar ros ru gares'' :lt];¡,til"l r:' r ;ll{:; ;:xl'i''l iliol'll'" 
e ros de eslos

carteles, deberá frjarse en la:

*H;P"-,*a""-0",".'f ;;lL'l::,?,.",:*::ili:Jli"!{H'xll'iL['i'11'iT
isamblea y deberan contene'r;ffi.,JJit ;i dia' hora y lugar de celebraciÜn'

En caso de alguna de tut tu"tJ'iu' señaladas en el ¡rtículo l5

v artículo 1 7, inciso 3 ' f'g#' ;;;;' áiu atutte constar cn los carteles v verse con

'prcferencia a cualquier otro asunto"

ARrrculo 20. .-- i ,^*l; fi:t'ffi-",:TXi:: ;il*§xTrü:illi:itr üT
asistan. Los acuerdos se tol

los vecinos presentes, "":fi;: 
"C"¿" 

"""ít" 
tendrá derecho . un voto y no exislirá voto

por Poder'



6

Secreta¡io de la Junta'
Cada acta deberá contener' a Io meuos

a) Dia, hora Y lugar de la Asamblea'

;i ffiffi;: il* presidió v de los demás Directores presente'

c) Número de asistentes'

ARTICULo 21"

de Junta Y actuará como

reemplazados, cuando

respectivamente.

AR'I' ICULo 22" : De las deliberacione

Asambleas Generales, se dejará constancla en un

ARTICU LO 21"

supertores de la Junta de

Modificaciones LeY 19'4

LasAsambleasGeneralesseránpresididasporelPresidente
Secretario quien ocupe este cargo en e[ Directorio; ambos serán

;;;;¿, 
-;or 'el vicepásidente v por u. Director'

s v acuerdos que se Produzcan en las

Liil;. Actas, que será llevado Por el

d) Materias tratadas'

"í 
Un 

"*,ru",o 
de las deliberaciones' y

¡ Acuerdos adoPtados'

ARrrculo 23: -- -j 
-.-o'J* il1;i,i¡Hli"iff,::fiitffili,llJi]1 

o"' '
Secretario Y Por tres asiurlDtet

TITULO IV

EL DIRECTORIO

EI Directorio tendrá a su cargo la Dirección t 11il*s:tuttón
u""i;;.; .;;i;*iJua u la Lev"N" I 

() 4 I 8 v el presente Estatuto'

18.

ElDirectorioestácompuestoportres(3)miembrostitularesy

mediante votación secreta' tt:ti" 
miembro de la Junta tendrá .lerecho a r"otar por un solo

candidato y se entenderán "1";:;t 
i"' o" "ui*i*en'el 

ma¡-or rtúnrero de sulragios'

i;" t";'ilt;; reenrplazarán a los titula.es que ' 
por

fallecimiento, inhabilidad t"#''"*'lt"i".rposibilidad u otra citusa' no pudieren contrnuar

en el desemPeño de sus funciones'

o2
tres (3) suPlentes

Los 3 serán elegidos por los vecinos en forma directa

ART CU 26" Los Directores designados debcrán reunir los siguientes

requisitos:

;llH:§ H:'.tJ^?iiiiun "on,'o 
mínimo' ar momento de ra erección'

ci Ser chileno o extfanjero uu""inuao por más de tres año€n el pais

Á No hub". sido condenado;"J';'';I,"";;;;"*d" por delito que merezca pena atlrctrva'

I as inhabilidades legales';t;;;;i;;'; de delitbs qu"-t"""- penr al)ictiva sólo

du¡arán el tiempo requerid#;;il; tu i"nu tn conf"rmidad a Io dispuesto en el

, ffi"1,r;X;¿::"T',^t"*f;:J,,T::es o incompatib,idad que establezcan ra Constitución

Política a las LeYes



1

ARTICULO 27' : El Directorio tendrá a su cargo la administración de los bienes

oue conforman .t putt'*onio 
-á" 

tu o'guni'u"ión comunitaria' siendo 
'los 

dirigentes

..soonsables solidariamente ,' *'ti"";i''" i"'1' "" el 
-desempeño 

cle la mcnsionada

administración, no obstante f" itpt*^UifiA"á p"nul qu" pudiere corresponderles

ARTIC ULO 28' El Directorio durará 3 años en sus funciones Sus integrantes

podriáLn ser reelegidos.

ARTICULo 29' Dentro de los 30 días anteriores al término de su mandato,

deberá renovarse integran te el Directorio, Plazo dentro del cual deben elecluarse las

elecciones a que se refiere eI artículo N" 25 del presente Estatuto

concurrencia de la mayoría t"rit"i'::tr,"J;t 
e[ plazo señalado en el inciso primero, el

Directorio no se hubiere *'JJilTl;t"n,,uitt ót"t"r podr'á procede' a hacerlo etr la

Dentro de la semana siguiente a la elección de-los Directores

"onrii*ir." "r 
nuevo Directorio En el desempeño de estos cargos

oue les conesponda como Directores'

'* 'i^""""rLi 
'.,"ion 

atu"ta 
- 
verificarse' a lo menos' con la

Dentrodelasemanasiguientealtérminotlel.periododel
.r" ;;;:,;;d;era r"cibirtZ del cargtr' en una rL'trniórt en la que

todos los libros. documen.o,'y ui.n"' que. htrhiere 
]'".-,.1^".^:

."iá, t. r"r""*á un Acta 
"n 

ti lib'o respectivo' la qtrc tttmaran

El Directorio sesionará con tres de sus miembros'-a,lo menos'

,.á";;í;;;;;ti" It l"t Directores asiste¡)tes En caso de empate'

ICULO 30"

por los vecmos

durarán todo el
, deberá
período

forma que ella lo determine

ARTI 3l'
Directorio anterior, el nu

aquel hará entrega de

ud.inist.udo. De esta re

ambos Directorlos

ffi "0.ÁT"l:tl;lTiTt!i.iiüii:irll*::i!!:ii::11:x
señaladas en el articulo N" 2r;1'.J;;"i"'p"ri"a"t los Direcrores que concttuieren a la

U () 2'
y sus ácuerdos se adoP

decidi rá el Presidente'

SCSI on.
El Director que desee salvar su responsabilidad por algún

Acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su oP init,r.r r;n el Acta

Si algún Director no Pudiere o se negase a tinnar el Acta se

dejará constancia de este hecho en ella, la que tendrá validez con las firmas restalltes

Directores las disposiciones de los
Se aPlicarán también a los

I Direclor que es susPendido .enAR'TI
artículos 9, 10, 11. Será

9 del Pre

removido en su cargo, e

sente Estatuto. Las medidas ieñaladas en el inciso

conformidad al artículo No
el Directorio en forma directa' En todo caso el afectado

pr1mero serán calificadas Por
edida según lo disPuesto en elprcscnte Est¿rtut()

.t

tendrá derecho a aPelar a esta m



S

ARTICULO 35 : , - .li ""'u 
en sus funciones un número de Directores que impide

sesionar al Directorio o"nnn"'o' á"Utrá procederse a una nueva elecciórr' con el objeto

exclusivo de llenar las vacantes'
L"os vecinos' elegirán a los reemplazantes mediante t' 

''Y:::
de elección establecido anteriáÁente en el presente estatuto. Estas elecciones se reallzaran

dentro de los treinta «:Ol aius tiguient"s a la fecha de producida la falta de quórum a que se

refi"re el inciso primero de este artículo' 
^^-r--iAoc pn este artículo

Ño se apticatan las normas contenidas en este artículo si

falta¡a menos de seis (6) meses para el'térmi"",d"l P"1'-:1:^ 
del Directorio'

En este caso' el Directorlo sesionará con el número del

miembro que continúen * "¡*t"i"' 
* upfi"anaot" el mínimo indicado en el artículo No

31 del presente Estatuto'

ARTICULO 36 : . .El presidente 
. 
del 

, 
Directorio lo será también de la Junta de

no. y lu ."pr","ntará judicial y extrajudicialmente'

ARTICULO 37 :- -. El Directorio tendrá a su.cargo la Dirección y Administración

superiores de Ia Junta de """;;;;;;;;i;ttidud 
u tu lev 19'418 v el presente Estatuto'

AII 'TIC LO 38 Son atribuciones y deberes del Dircctorio :

U

a) Dirigir la Junta y velar porque se cumplan sus Estatutos y las linalidades contenidas en

o', iil?ii,* en representación de ros vecinost"1,"-l]"s.^1ljl'i;3T:l[:".::'i:ffi::il:l'
necesarias pu'a Iu teguli'Já' 

-á"i 
a"*i'i: t:bt: inmuebles qr're éstos ocupen :

conEatar los créditos "Jí;;:;;anto' 
Nu"iot'ut"s u organismos intemacionales

oara la construccion a. ,irli"Jn¿l, ,"i"i" r" "u""i'ación 
de st's-harrios cn conlbrmidad a

ífr pi,,.l 0," "r':'0"-':: l,:i:,':';::l111Il:,:llT"oi^,"",,
.',tl;':'[TJ;,UTilHffi:'JJ;]; "i;;;; ' 

en ra rorma que scñara este

Estatuto; -^-:^^ -^r^ ^l ,-einrqmiento de la Junta y

"r 
ñ-.¿".i". r", *clT::l:{';.:':"::::;H',5'::ffi11j1.'x,:Till:1"::ll.,:1,,1"

hit Hill1;Jl,:ii:il:J::fi;; r, e"'"*ur'" c"erar será obrigación que ra Junta

t.nea un leglamento Electoral :

?,iü'1"'F-Ti1Ilffi'"'1tff :i':;m:*'l:x,tlff:;:*li;l:i1,ii:f
[ffi:T'::.f,]:,fi::li;;"'ü"1" '"'""ráLn 

a Ia apr,b,ción de ros *ecinos :

ARrrcrrLQ3e .i,, - ::i:"::Ht'i'Ji:L*ln:'::1'::'#r'i:::,i!,':1' .:está facultado Para realtzar'

actos: Abrir y cerrar cuentas";; ;;;;;;;'"ntas corrientes de clepósito o de crédito' en el

Banco del Estado u *t* '"Jntl"'l"J"e;t'it" 
y girar sohre ellas; endosal y colrrar

cheques, retira¡ talonarios t"'f,f,'ü::"t't ü]'ti* áitl.oI " 
la vista' a plazo o condicionales



9

ffi li*,.l,Iifrli,:'"T**;;;;,".,a en c.n1brm dad a

c) Convocar al Directorro Y z

este Estatuto y los regtamentos intemos de la Junta'

:i"ej;'Hil"|¡il'.,:li::i:.ffi::tl'o, o'ooon" un Programa Generar de actividades de

la Junta ;

0 Vigilar el cumplimiento de los reglamentos internos y acuerdos de los diversos

-, iiiflJi,I"",l'i':iH',:'o:' ?ll':l1ll;::"11, l*,:'15;*:l'#*iJ*'" ,Tl,'u*"

,, |;3Ti#.':Jñ#::m:i'il;ffi;;;;uui""u" este Estatuto v ros tcgramentos

intemos de la Junta'

Conesponde al Secretario de la Junta las siguientes

A
funciones :

o42

a) Llevar los libros de Actas del Directorio y de las Asambleas cenerales y el Registro de

Vecinos. Este registro a"u"J J*t*á' el Nombre' número de cédula de identidad' fecha

v retirarlos: girar. aceptar' descontar' endosar en toda formá v Drotestar letras de cambio'

th.qu.r, pagarés y atrn¿t ao"''itniot-*t"*' "' I 
estipular eri cada contrato que celebre

los precios plazos y "onai"i#' 
-qutl*g" 

"on"t'ientemente' 
anual' rescindir' resolver'

revocar y rescilar los 
"on*ut-' 

q'" 
"aIU* ' 

t*1q]1..'".1dt"iotes de cuentas i aceptar o

rechazan herencias "on 
b"""f'"io áe inventario' concurrir a los actos de partición de las

mismas, pedir y aceptar "¿j"i"i"^ti""' 
de toda clase de bienes' convenir y aceptar

estimación de perjuicios 
' 

t"i';bo;;;;t;ondencia'- aú'n certificado' giros v encomiendas

Dostales I cobrar y p""iUi' t"ulnto '" 'á"'au" 
a la Junta nor cualquier razón o titulo ;

tonlerir mandato I firmar toáu' tu' escriluras' instrumentos' escritos y^n-ombrar sindicos'

;il:il'ü.iu",;¿,"t, tiq"iauao'"t v demás füncionarios que fueran necesa.os'

Para la realízación o celebración de otros actos o contratos

será menester un acuerdo de la Asamblea General que los autorice'

ARTICULO 40 .: Acordando por el Directorio cualquier acto relacionado con

las facultades indicadas 
"rr "tiil"iti" ""it¿"* 

lo llevará a 
"aúo 

el Presidente' o quie'n lo

subrogue en el cargo, "onj*iá""t"'"on 
el Tesorero y otro Director si éste no pudiere

concurrir. Ambos deberán tffi#;;;;t;;. il:-1"]:,'1r:t de los acuerdos del Directorio v

de la Asamblea General. si, "-¡ag", 
no será necesario a ros terceros que contraten con la

irrio, 
"ono"", 

los términos de actterdo'

TITULO V

DEL PRESIDENTE



de nacimiento, domicilio y hrma o impresión digital de cada socio' la fecha de su

incorporación y 
"l 

,,,irn"to 
'"o'"lativo que le corresponde' Además' deberá dejarse un

espacio libre para anotar ;;;h; áe'cancelación de su calidad de miembro de la

organización en caso a" 
'p'oá""itt" 

esta eventualidad I Organización en caso de

producirse esta eventualidad :

b) Despachar las citaciones I las Asambleas Generales o reuniones de Directorio y

' 
"onia""ior* 

tos carteles a que se refiere el artículo N'18 del presente estatuto i 
.

c) Firmar de acuerdo *' "i-P;i;;e' 
las Tablas de sesiones del Directorio y las

Asambleas Generales ;

d) Autorizar con su ftrma, Ia correspondencia y documentación de la Junta y recibir y

despachar la correspondencia en general ;

e) Autorizar, en su calidad dt Mi#; de úe' las Actas de las reuniones de Directorio y de

'' 
iu, Áru*Uf"us Generales y otorgar copia de ellas cuando se le solicite' y

0 Realizar las demás gestiones ielaciónadas con sus reuniones que el Directorio o el

Presidente Ie encomienden'

t0

o43 Conesponde al Tesorero de la Junt¿ :

ARTICUL

b) Llevar a cabo la contabilidad de Ia Junta :

;í ñ;;;día-la documentación de la Junta, especialmente er archivo de facturas,

recibos y demás comprobantes de ingreso y egresos ;

d) Elaborar estado de t"j" q;;;;;;o-;o""t'u lá' '""itto' 
las etrtradas y gastos en Ia forma

-' 
lnJi.u¿u.n el artículo N" 46' inciso final :

"l 
ü-t"*. 

^f 
dia el inventario de los bienes de la institución i ]

0 Realizar las demás ,""'t*i"J"ti""¿"t t"rr sus funciotres que el Directorio o el

presidenre Ie encomienden. 
TITULO VI

a) Cobrar las cuotas de incorporación; cuotas ordinarias y extraordinarias' y otorgar los

recibos corresPondientes ;

L PATRIMONIO DE LAS JUNTASDEVE CINOS
DE

e Vecinos se comPondlá
ARTICULO 44 El patrimonio de Ia Junta d

a) De las cuotas de incorporación y de las ordinarias y extraordinarias que la Asamblea

,.) S:'if'.::1""Tffi.,,0u oo, ra administraciói 1:.],?^"::::::..:;n,unt'u"o'' 
taileres

"' ;;"1;; y cualquiera otro bien de uso de la comunidad quÜ posea'

c) De los ingresos p'ou"nitntJ'"JJ''u' Áiui¿uatt' como beneficios' rifas' llestas socralcs y

oros de naturaleza similar :

al p" frs subvenciones fiscales y rnunicipales 
,

e) De las donaciones y ut'gnJánt' pot 
"u"'u 

de muerte que reciba a su favor : 1'

í il ñ il; ..ebÉs o inmuebles que adquiera a cualquier título'

Las cuotas de incorporación y ordinarias mensual' serán

determinadas anualmente, no fudiendo ser inferiores al0'2%" de una U'F'

i"t "'"t"t 
extraordinarias no podrán ser inferiores al0'2Yo de

una U.F.

ARTICULO 45 : 
- 
Los fondos de la Junta de Vecinos deber¿in ser depositadas' a

medida que se reciban. "n 'u'-'-ut"tul 
de la Entidad Bancariu nrás próxima al domicilio



socialdelaJunta'LosmiembrosdelDirectorioresponderánsolidariamentedeesta
bbligación. de la Junta una suma superior a

No Podrán mantenerse en caJa

dos inqresos mínimos mensuales'- ;i"movimiento de los fondos se dará a conocer por medio de

estados de caja que * fÚ*á'-;;; ";;o 
t"'"' en los lugares visibles a que se refiere el

artículo No 18 del presente Estatuto'

lt

ARTICULO 47 : 
-Los 

cargos de Di¡ectores de la Junta y miembro de Ia

comisión Fiscalizadora d" L;;; án esencialmente gratuitos. prohibiéndose Ia frjación

de cualquier til ' d" 
'"*t'n"'u"ián 

Además' son incompatibles cntre sí'

ARI'I CULo46
iondos dePositados, Pre

autorizada Y el objetivo del gasto'

AII]' ICU LO ;18 No obstante lo establecido en el articulo anterior' el Directono

podrá autonzar el financiamiento de gastos de locomoción en que puedan incurrir los

Direotores o vecinos comisionados Para una determinada gestión Fiscalizada Ia gestión,

deberá rendir;e cuenta circunstanciada del empleo de los fondos al Directorro

AR1'ICtl LO 49 Además del gasto señalado en el articlrlo anterior' el

D irectorio Podrá autonzar el financiamiento de viáticos a los Directores o vecrnos que

deban trasladarse fuera de la localidad o ciudad asiento de la Junta, cuando deban realizar

una comisión encomendada por eila Y' que diga relación con los intereses de la Junta

Se entiende por viático diario la canlidad de dinero necesarlo

para gasto s de alimentación y alojamiento' suma que en ningún caso podrá ser superlor a un

ingreso mtnim uensual

TITULO VII

ONTISI ON FISCALIZADOIIA I) Ii FINANZAS
DE LAC

El presidente y el Tesorero de la Junta podrán girar sobre los

via aorobación del Directorio'
"" "H;i;;; 

"o."tionaitnt" 
se dejará constancia de Ia cantidad

(3) miembros elegidos d
ARTI Lo50 La comisión fiscalizadora de finanzas se cor.trpondrá de tres

irectamenle Por los vecinos'
"*':;;'i;ü;tes durarán un año en sus funciones ¡' se elegirán

en Asamblea General 
Presidirá la comisión Fiscalizadora' cl miembro que obtenga

el mayor número de votos'

ARrrcu.Lq.sr -.- 
.,_ 

,^- -T.Til,lflir';',ü,,";XT;,*:1";:,1:Tr 
Fiscarizador¡ de

Finanzas lo disPuesto en los ¿u

ARTIC IlLo 52 La Comisión Fiscalizadora de Finanzi.rs tendrá como comisión

revisar el movimiento ñnanci ero de la Junta. Para ello, el Directorio Y esPecialmente el

Tesorero, estarán obligados a faci litarle los medios Para el cuntP limiento de este objetivo

En tal sentido, la comisión fiscalizadora podrán exigir en cualqLlrcr momento Ia exhibición

de los libros de contabilidad y demas documentos que digan rellrc ión con el moviniento de

los fondos Y su inversión



4,RrrcuLo s3 . - i 
^ :: ,C.;I'"'':l ;','""f i§:Tr:""tiirffi":"":::"':li:.':;

estados bimensuales a que se rerlers :' ^.':"": ' ,--l'r^ i^ t,,^'" Fñ rñ.lo caso esta

::,'",*;;ñi"á C""*"f 
'r"ir"iu 

,ituu"i¿n financiera de Ia Junta. En todo caso esr

información deberá proporcr;;;;;ñ;; la Asamblea General del mes de marzo de

cada año.

ARTICULO 54 : 
. . 

La Comisión Fiscalizadora está obligada a poner en

conocimiento de la Asamorelc"n".ui "rurquier 
hecho o circunstancia que comprometa

sravemente los intereses económicos de [a Junta'

" ;;t*d; caso la Comisión Fiscalizadora podrá intervenu'en

los actos administrativos a" r^'jr"ii""i 
"u:etar 

decisiones der Directorio o de Ia Asamblea

l2

Los vecinos se lmPondrán del m()vimiento de los fondos a

mestrales Y de los informes de la Comisitin Fiscalizadora

Los vecinos tendr¿ín acceso directo a los document os relativos

as anteriores a la Asamblea General del mes de Marzo o a

General.

CULos5
tra,ét d. lot estados bi

a las finanzas, durante los siete dí

otra Asamblea en que vaya a informar se sobre situaciones ñnancieras

TITULO VIII

CACION DE

TITULO IX

LOS ES
.TtiTOS

I.] \,EC

TA
D LAM

respectiva.

DELAD

ARTICU LO 57

General Extraordinana, apro

voto.

ISOLUCION DE LA JUNTAD

&&&&&&&&&&&&&&&&&

ODIFI

ARrrgYLe s6 - - 
j 
- " " ^l T,[il"f i:il' ",i i: ?::ft1:'i'H:ü?T::T i'':i'.',.L,!:tu. Z¡¡ A. los miembros "ol ,o"11"":^:l;l'.." " 

^lr'-rr.oUación de la Municipalidad
;'"0#t";":; 

-u"otauaut 
deberán someterse a la aprt

INOS

La Junta podrá disolverse por acucrdo adoptado en Asamblea

td;; i" ."v"ti" absoluta de lt's rniembros cotr derecho a

ffiffi,",,.,1i:'ji't[:1':[::¡ il]il1."l 
i',;'i#ii xlil';"'l#i'"J

En caso de no estar ur'riu¿u l"r,lngu*'ü"ri1 c.ry'iil los bicnc-s pasarát.r a manos de la

ir.""i^ ü..i"roál más próxima al domicilio de la Junta'




